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DE LA PROVINCIA DE LOGROxNO.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Logroño.

Esta Adminislracion cumpliendo lo que 
ofreció en su circular de 16 de este mes in
serta en el Boletín oficial número 34 del 
lunes 21 del propio, ha redactado el mo
delo adjunto para que los Ayuntamientos 
y Juntas Periciales se sujeten A él en la 
formación del cuaderno de liquidaciones ó 
amillaramiento de la riqueza de sus res
pectivos distritos municipales.

Con el fin de que pueda llenarse este 
servicio sin dificultades ha creído hacer á 
los Ayuntamientos las prevenciones si
guientes:

I .* Los Sres. Alcaldes luego que re
ciban esta circular, dispondrán por medio 
de edictos y pregones ó por cualquier otro 
medio de publicidad que todos los propie

tarios de fincas rústicas, urbanas, colonos 
y gainaderos presenten las relaciones de 
sus propiedades en los términos que dis- 

Î pone el artículo 14 del Reglamento gene
ral de Estadística de 18 de Diciembre de 
1846, y arreglados á los modelos números 
1.®, 2 3.® y 4 ® que corren unidos al 
mismo; las cuales recibirá el Ayunlamien- 
to-y luego que las tenga reunidas, clasifi
cadas y encarpetadas las pasará á la Junta 
Pericial para su e.xámen y comprobación.

2 .* El plazo para presentar las rela
ciones lo fijarán los Sres. Alcaldes fe- 
niendo en cuenta las circunstancias espe
ciales de sus. respectivas poblaciones el 
cual nunca deberá exceder de 20 dias.

3?- Conforme á lo dispuesto en el art. 
24 del Real decreto de 21 de Mayo de 
1845, los propietarios, colonos y ganaderos 
que en el plazo prefijado no presenten sus 
relaciones incurrirán en la multa de la 
cuarta-parte de la renta de sus fincas, ó 
de las utilidades de su grangeria, las cua
les se evaluarán de oficio pagando ademas 
los gastos de su evaluación.

4 .“ Reunidas y completadas las rela
ciones, los peritos repartidores se ocuparán 
de clasificar las tierras, y hecha la clasifica
ción se inscribirán los propietarios por ri
goroso orden alfabético en el cuaderno 
de liquidaciones ó amillaramiento que de
berá redactarse con entera sugecion al ad
junto raoéielo, poniendo á cada propietario 

las fincas que posea, clasificadas de 1.®, 
2.“ y 3.® calidad, con el número da medi
das de tierra, á cuyo resultado, y al de 
las fincas urbanas y ganadería se aplica
rán los tipos íte la cartilla de evaluación 
que ya estará formada y dará-el resultado 
del producto líquido por que debe contri
buir.

5 ® Hecho el amillaramiento la Junta 
pericial lo pasará al Ayuntamiento por 
quien se dispondrá que en el sitio de cos
tumbre, se esponga al público por espacio 
de 10 dias, anunciándolo por edictos y en 
el Boletín oficial de la provincia para que 
llegue á noticia de los contribuyentes y 
puedan reclamar, los que se consideren 
perjudicados mientras esté abierto el juicio 
de agravios.

6 .® Las reclamaciones serán examina
das y decididas por el Ayuníami8ütú,.en el 
plazo de 8 dias, y verificado-lo volverán 
á la Junta Pericial para que haga las rec- 
lificacioaes á que.haya dado lugar.Iaes- 
posicion al público, y forme el estado resu
men cuyo modelo también se acompaña á 
esta circular.

7 .® Concluida esta Operación yaproba- 
do por el Ayuntamiento el amillaramiento 
se sacará copia del mismo, y poniendo 
por cabeza,en cada uno de los ejemplares 
la cartilla de evaluación firmada por la 
Junta y aprobada por el Ayuntamiento se 
remitirán ambos ejemplares á la Adminis

tración de mi cargo para el dia 15 de Ju
mo próximo venidero, con el fin de que 
pueda examinarse y aprobarse, con el 
tiempo necesario para que pueda servir de 
vase al repartimiento del año venidero.

Escuso recomendar á los Ayuntamien
tos y Juntas Periciales la mayor exactitud 
en fijar los verdaderos productos y gastos 
de las tierras en la cartilla, pomo la clasifi* 
cacion mas exacta de los terrenos en el 
amillaramiento, y que esté presente la apre
ciación fiel de la riqueza de cada pueblo, 
a fin de que desaparezcan las quejas de 
los contribuyentes, y todos contribuyan en 
proporción à sus verdaderas utilidades* 
Auemas deben tener presente los Ayunta
mientos y Juntas que el na presentar la 
verdadera riqueza en los ámilfaramientos 
puede traerles perjuicios de consideración, 
ya por que pudiera comprobarse sobre el 
terreno y exijlr las multas que’determi- 
nan las instrucciones cuando se oculta la 
riqueza y ya también por que pueden ocur
rir pedriscos ó .calamidades que han de 
comprobarse con el amillaramiento,- y si 
en este se ha faltado á la verdad, no hay 
lugar al perdón que pueda solicitarse, por 
mas que la calamidad se pruebe hasta la 
evidencia. Del recibo de esta circular da
rán aviso los Seres. Alcaldes. Logroño 24 
de Marzo de 1859.—'Francisco Espina.

PROVINCIA DE LOGROM PUEBLO DE JUDICIAL DE
Cuaderno de liquidaciones ó amillaramierdo que forma la Junta Pericial de eslepueblo de tos productos, gastos u utilidades de cada uno de los Pro- 

pteiarws, colonos ij ganaderos ecststenles en el término jurisdiccional del mismo, con espresion de la cantidad de cada objeto de imposición á saber.

Número 
de 

fincas.
Nombres de los dueños y objetos de _

imposición.

Producto 
líquido 

imponible.

Rs. iju.

Bajas 

naturales. 

Rs. vn.

Producto 
líquido 

imponible.

Rs. vn.

Corresponde 
al 

propietario.

Rs. vn.

Corresponde 
al 

cdono.

vn.

1

D. Antonio Pujolat.

Un pedazo de tierra de su propiedad que cultiva por sí, com
puesto de 2 fanegas de tierra de hortaliza y legumbres de 
primera calidad................. ......................... ..... . 10,200 » 9,260 » 940 » 940' »2 id. id. de 2.'calidad, . —v . . . .

3 id. id. de 3.® calidad . ... ................................
. 5,400 »

6,300 »
4,670 »
5,460 »

730 »
840 »

730 »
840 »

» » »
» )) w1 Otro pedazo de tierra al sitio nombrado Campeuadrat que cul

tiva por sí y consta de 5 fanegas de tierra de sembradura de 
1.* calidad que produce una cosecha lodos los años. . . ... 4,138 3 ' 1,950 « 2,188 3 • 2,188 3 n » »

7 id. id. de 2.® calidad........................................ ^ . . . . 4,410 » 2,443 » 1,967 » f,967 » » » »
——____ 10 id. id. de 3.®. . .................................  . . .. . . 4,340 3)160 » 1,180 » i;i8Ó » n » »)

„. ■ 2 Total riqueza rústica. . . . . . 34,788 3 26,943 » 7,845 3 7,845 3
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Numen 

dè 1 
fincas..

Nombres de los dueños y objeto de 1
imposición.

Producto 
líquido 

imponible.

Bajas 

naturales.

Producto 
líquido 

imponible.

Corresponde 
al 

propietario.

Corresponde 
al 

colono.

’*• «r,-- propiedad URBANA.

1 jüna casa calle de Santa Mana de calidad............................. 1 ■ 2,200 )) 
1,460 »

550 »
365 »

1,650 »
1,095 »

1,650 H
1,095 »

» » » 
» » »

2 Total riqueza urbana. .... . 3,660 » »15 » 2,745 » 2,745 .

10

GANADERIA.

hueves de labor............................... ....................................... 12,000 » 11,600 » 400 » 400 B » » »

RESUMEN.

jPropiédàd rústica. • . . . . . • .
Id. urbana...................................................................  • • ■

lid. pecuaria...................................................................................

34,788 5
3,660 » 

12,000 »

26,943 »
915 »

11,600 »

7,845 3
2,745 »

400 »

7,845 3
2,745 >

400 ».

» » »
» » »
» » »

1 Pi

r
9 
18

P h 

r

* r

r
- I

P 
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P 
P 
P 
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(
i 
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. 3

Total riqueza. . ...........................

lyUMERO^.^

D. Bernardo^Montaner. 1

Qcanombrada Casadevall dada en arrendamiento áD. Pedro 
Sabater en renta anual de 4,000 rs. y se compone dp 
fanegas^de tierra de sembradura que produce una cosecha 
cada dos años, de l.'^ calidad. . . . • • • • *

anegas de olivar de 1.‘ calidad................................................

id. id. de 3?.............................. ............................. • •

oca nombrada Plana de su prodiedad que cultiva por si com-l 
puesta de
fanegas de tierra de sembradura'que produce una cosecha 
todos los años, de 1.^ calidad......................... i.....................

2 id id. de . ................................................................................

0 fanegas de viña de l.“ calidad................................................
0 id. id. de 2.^^ . ...........................................  I

3 fanegas de'olivar dej.‘ calidad..............................  .

0. Id. di. de 3.'’...................... “

Jn campo de su propiedad al sitio llamado Montoriol que cul
tiva por si compuesto de

0 fanegas de alcornocal de I.° calidad......................................
10 id. id. de 2.\

50 fanegas de encinar de I.® calidad. ....................................

50 fanegas de monte bajo de 1.’ calidad...................................... ¡

lOOid. id. . ..................................................................................

Total riqueza rústica. .....

50,448 5 .

2,302 17
3,222
4,655

978
1,428 

615

6,620 32
7,560
6,510
4,275
2,300

986
4,890
2,448
2,460

3,967 2
2,421 6
2,265 8
4,800 
5,040
2,340

550 
400
300

73,111 31

39,458 »

952 17 
1,066 17 
2,673

480
854
480

3,120
4,188
4,740 
1,900 
1,080

646
2,400 
1,464
1,920

602 12
494 4
622 2

1,000
960
720

»
»
»

52,362 18

10,990 5

1,350 1
2,155 17 j
1,962 {

498 ?
574 . i
155 ’

3,500 32
3,372
1,7^0.'
2,575
1,220

34Ô
2,490

984
540

3,364 24
1,927 2
1,641 6 
3,800 
4,080 
1,620

350
400
300

40,749 43

10,990 3

4,000

5,500 52
5,572
1,770
2,575
1,220

340
2,490

984
540

3,364 24
1,927 2
1,641 6
5,800
4,080
1,620

350
400
500

38,076 30

» » »

2,672 17

2,672 17

■ -f -•
1

PROPIEDAD URBANA.

Casa en la Plaza de I.'". . ................................ .....
Otra calle del Olio de 2.®................................ • • ’ • * ‘

2,200
1,820

550
455

1,650
1,365

1,650
1,365

2 - 4,020 1,005 ~ 3,015 3,015 »
____

GANADERIA.

100 ovejas...........................................    • ■
50 cabras. ............................................................. » . . . .

14,400 »
10,800 « 
6,000 »
2,400 »
1,500 ))

800 »

13,920 D
10,320 »

5,720 »
2,000 >

800 »
500 »

480 »
480 »
280 »
400 »
500 »
300 ))

480 »
480 »
280 »
400 »
500 ))
500 »

» » »
» » »
» » »
» » »
» » »
» » »

Total riqueza pecuaria..........................* • - 35,700 » 33,260 » 2j440 » 2,440 » » » »

RESUMEN.

Id. ganadería............................................  • ♦ • • •

73,011 31
4,020 »

35,700 »

32,362 18
1,005 »

33,260 »

40,749 13
3,015 »
2,440 »

38,076 30
5,015 »
l.,440 »,

2,672 17
» » » 
» > »

Total riqueza. T . . ‘ . • . 112,831 31 66,627 18 46,204 13. 43,531 30 2,672 17

1

D. Diego Gil.

Pánca llamada Geli de su propiedad dado en arrendamiento á

■
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Número 

de 
fincas.

Nombres de los dueños y objeto de 
imposición.

Producto 
líquido 

imponible.

Bajas 

naturales.

Producto 
.. líquido 
imponible.

Corresponde 
al 

propietario.

Corresponde 
al 

colono.

Francisco Montaña en renta de la 3." parte, de los productos 
de todas sus tierras, compuesto de 20 fanegas de tierra de 
sembradura que produce una cosecha cada dos años, de 1/ 
calidad.............................  . . . . .

30 id. id. de 2 calidad. . . . . . . . . . . .
23 id. id. de 3.*............................ ..... .. _ . . . •
50 fanegas de viña de l.“ calidad.............................................  
40 id. id. de 2.’..................................................  . . . .
60id.id.de 3.“....................................... .....

6 fanegas de encinar de 2.® .calidad. . . . . . . .
8 id. id. de 3.\............................ ..... .................................

9,210 •>
10,740 »
6,437 17
8,550 x>
4,600 »
3,480 »

378 » 
208 »

3,810 »
5,555 »
3,712 17
3,800 »
2,160 »
2,280 »

72 ■ »
64 »

5,400 »
7,185 .
2,725 »
4,750 »
2,440 »
1,206 »

306 »
144 »

, 8,050 » 16,100 »

1 Total riqueza de este contribuyente....................... 43,603 17 19,453 17 24,150 » 8,050 » 16,100 >

1

1

NUMEROS °

D. Manuel Aurich y Diaz.

Finca nombrada Cornelia de su propiedad que cultiva por si, 
compuesto de

25 fanegas de tierra de sembradura que produce una cosecha 
todos los años, de 1 / calidad...............................................

30 id.id. de 2.’ . . . . -. • .................................   .
33 id. de3.*............................ ..... ........................................
Finca nombrada Jafra de su propiedad que cultiva por sí y se 

compone.
De tierras de olivos en esta forma.
22 fanegas de 1.® calidad. .......................................................
28 id. id. de 2.®...................... .....
32 id. id. de 5.®..........................................................................

20,690 15
18,900 »
15,190 »

7,172 »
5,.712. »
3,936 »

9,730 »
10,470 »
11,060 »

3,520 »
3,416 » 
3,072 »

’ 10,940 15
8,430 »
4,130 »

3,652 D
2,296 »

864 »

10,940 15
8,430 »
4,130 »

3,652 »
2,296 .

864 »

» » ü 

» » » 

» H »

» » » 

» » » 
B )) »

2 Total riqueza rústica....................................... 71,600 15 41,288 )) 30,312 15 90,312 15 » » »

1
1
1

PROPIEDAD URBANA.

Una casa habitación calle Ballesterías de I.®............................
Otra de labor en el campo de 1.®.................................  . .
Un molino de aceite con una viga.............................................

2,200 )>
1,280 )) 
2,000 »

550 »
320 »

1,111 4

1,650 »
960 ))
288 30

1,650 »
960 »
288 30

» » »
» » »
» » »

.3 Total riqueza urbana.................................. 5.480 » 1,981 4 2,898 30 2,898 30 » » »

GANADERIA.

8 bueyes de labor.............................................................   . .
4, yeguas. .............................................   .
20 cerdos................................................................................
100 ovejas......................................................................................
50 cabras................................................]....................................
40 colmenas.............................................................................

9,600 »
7,200 »
2,400 »
1.300 »

800 »
480 »

9,280 »
6,880 »
2,000 »

800 »
500 »
320 »

320 »
320 »
400 »
500 »
300 ))
160 ))

320 »
320 »
400 »
500 »
500 »
160 »

» » »
» » »

» » »
» B »

WD B '

» » »)

Total riqueza pecuaria........................... 21,780 » 19,780 » 2,000 » 2,000 » » JB »

-

KSSÜftíEN.

Propiedad rural. . ,............................ .............................
Propiedad urbana. . ...............................................................
Ganadería............................................. ...... ..............................

71,600 15
5,480 »

21,780 »

31,280 »
1,981 4

19,780 »

23,.S00 15
2,898 30 
2,000 »

23,500 15
2,898 30
2.000 >

» » »

» » »

» » >

Total riqueza de este individuo....................... 98.860 15 53,041 4 -28,399 11 98,399 11 » » »

.

1
1
1

NUMEROS °

D. Pedro Andreu.

Una casa de su propiedad calle del Pont de 1.® calidad. . .
Otra calle ancha de 3 ® ... ,.......................................
Un molino harinero de agua.......................................................

2,200 »
1,460 »
1.500 »

550 ; »
565 >

1,000 »

1,650 ».
1,095 ))

500 »

' Í.630 .» 
1,095 » 

500 »

.1 » »

» » 1»
> > »

3 Total riqueza de este individuo......................... 5,160 » 1,915 » 3,245 > 3,245 . » J » n

NUMERO 6."

D. Francisco Montaña.

8 bueyes de labor.......................................................  . . .
6 yeguas de id...............................................................................
10 puercas de vientre. ................................  . • • • ■

9,600 »
10,800 »
3,420 »

9,280 ))
10,320 .» 
3,000 »

520 1)
480 »
420 »

320 »
480 » .
420 »

» » >

» » »

» » »

_ Total riqueza de este individuo. . • . . . 23,820 22,600~ » 1.22b » 1,220 » » » »

1

NUMERO 7 °

D. Pedro Sabarte.

Jna casa calle Augusto, de habitación de 1,®. . . . . . 2,200 » 550 » 1,650 » 1,650 » » »

1
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1

2

A'liin. de 
fiucas. Nombres délos dueños y objeto dé imposición.

PROCUCTO 
intégre.

BAJAS 
naturales.

PRODUCTO 
líquido im

ponible.
Corresponde 

al propietario
Corresponde 

^alcolono;

GANADEHÍAjl.^^_ —
8 bueyes de labor................................. ........................................
6 yeguas........................................................................................

9,600 a
10,800 »

860 »
480 »

9,280 «
10,320 »

800 »
220 «

320 «
480 «
60 •

160 «

320 B
480 «

60 .
160 ))

n «
« ’>

« ))

Total riqueza. . . . . . . • • 21,740 » 20,720 c 1.020 )) 1,020 < » «

RESUMEN. 
Propiedad urbana............................... ..... .....................................

Ganadería. . . . , . ... .......
2,200 »

21,740 ))
530 «

20,720
1,630 « 
1,020 »

1,630 <
1,020 ))

Total riqueza de este individuo. . . . 23,940 » 21.270 » 2,670 < 2,670 »

SECCION DE COLONOS.
D. Pedro Sabater como colono de una finca de D. Bernardo 

Montaner núm.’2.°de este cuaderno. . .... ................

D. Francisco Montaña, colono de una finca de D. Diego Gil n.°
3 do este cuaderno.........................................  . . . .

2,672 17

16,100 «

18,772 17

Fecha y firma de todos ios individuos del Ayuntamiento y Junta Pericial.

NOTAS. 1.’ Con arreglo à este formulario se comprenderán por rigoroso órden alfabético uno por uno todos los coiilribuyenles sin dejar de espre- 
sar en lodos los casos el por menor de cada objeto de riqueza.

2.' Cuando las fincas estén arrendadas ó en aparcería se hará la conveniente division de utilidades en la forma y según el ejemplo que se encuentra 
en ¡os números 2.e y 3.° de este modelo; y concluidos todos los contribuyentes, y puesta la sección de colonos, se formará el siguiente resúmen.

fROVINUt DE rUEBLO DE PARTIDO JEDiCIAL DE

Resúmen del ni'nn., clase, Vialidades y cullicos de los terrenos, casas y ganados de este pueblo 
¿e las relaciones de los contribuyentes, evaluaciones, cuadertios de riqueza y otros datos que se 
imponible. “

que la Junta Pericial y Ayuntamiento del mismo presentan rn vista 
han consultado para la formación del amillaramiento de riqueza

Clases v calidades de los terrenos y cul
tivos.

Hortaliza y legumbres. . . . .

1 De siembra, con una cosecha lo-
1 dos los los años ...........................

Sld. de una cosecha en dos años. .

■Fanega de olivas :40 pies. . . ..

Q / Zd. de viñas con 2500 cepas . .

T-olal riqueza rústica.

Monte bajo. ......................................

Terrenos inútiles por pedregales, 
caminos, barrancos, ly asiento 
de la población............................

I¡Id.de alcornocal 40 pies. • • •{
U i IH J i35 lid. de encinar con 40 pies. . . j

Corresponde 
al coldno.

^Calidades 
(le los 

mismos.
Num. de 
anegas.

Núm. de 
árboles.

Producto 
total. .

Bajas 
naturales

Producto 
(liquido im

ponible.

Corresponde 
al propie

tario.

I • 2 » 10,200 » 9,260 » 940 ”
'2.' 2 » 5,40j » 4,670 « 739 ”
3.' 3 « 6,300 » 5,460 » 840 ”

58 » 31,449 16 14,820 » 16,629 16
2 a 49 » 30,870 » 17,101 » 13,769 ”
3.a fiO a 26,040 » 18,960 « 7,080
1.a 25 ’1,512 17 4.762 17 (í,750 ’
2.' 39 u 13,962 « 4,621 /7 9,340 17

'3.a 33 » 11,072 17 6,385 17 4,687 ”
1.» 50 2,000 13,040 » 6,Í0ú 35 6,640 ”
2.* 47 1.880 9.588 » 5,734 « 3 854 ”1

' 3,a 57 2,280 7,011 » 5,472 » 1,539 ”
I a 75 187,500 12,825 » 5,700 » 7,125 ” } i4,7ü3 8
2 a 60 150 000 6.900 » 3,240 « 3,660 ”
5.a 77 192,5oO 4.466 » 2,926 » 1,540 ”
í a 80 3,200 3967 2 602 12 3,364 24
2.a 70 2,800 2,421 6 494 4 1,927 2
3.a 90 3,600 2,340 » 720 » 1,620 ”
I'.a » « « « »
2.' fi 2i0 378 » 72 » 306 ”
3 a 8 • 520 208 » 64 » 144 ”
1.a 50 ». 350 » « » 350 ”
2.a 80 « 400 » « » 400 ” l
3.a 100 « 500 » » » 300

» 100 » « n » », „

1,101 546.320 211,000 24 117,464 '53 93,535 25 74,763 8 18,7^2 17

18,772 17

NOTAS. 1.* Sirviendo solo',de ejemplo los moZ 
délos precedentes, se hará mención, ademas de los 
terrenos y cultivos que en ellos figuran, de los de 
cualquiera oCra clase y denominación que existan 
en el término del pueblo.
j Ayuntamientos y Juntas Periciales no— 
dran hacer cuantas aclaraciones estimen oportunas 
acerca de la declaración de su respectiva rwueza

3.3 La base adoptada para llenar los guarismos 
del anterior modelo de amillaramiento y resúmen ha 
sido la que ofrece la car lilla de evaluación circula
da por la Admimslracion como modelo enZo de Mar
zo deiSoti.

En ningún caso sé hará baja en la liquida
ción de los productos de una finca por los censos aue 
pague, pues que el propietario pagará la contribu
ción por completo, sin perjuicio de descontar alcen^ 
sualista al tiempo de pagarle el censo, el importe de 

, contribución qucpor el haya satisfecho.
5. Cuando ocurra que una finca tenga tierras de 

diferentes uprovechamientos, como huerta, viña oli- 
.var, etc., se hará la evaluación de ellas seguidamen
te sin interponer otras [fincas de ninguna clase que 
fMSe para que pueda conocerse la evaluación total 
de ella,

_ 6- Si O’ urriese que una finca esté arrendada por 
circunstancias especiales en una cantidad mayor que 

Ja que produzca la evaluación por la cartilla se 
cargará al propietario como utilidad toda la renta 
que perciba, sin figurar náOñ al [çolôn^gue no ten
drá beneficio alguno^ y como esto soío~puede ocurrir 
muy raras veces y por tiempo determinado lueqo 
que lamine el arriendo se rectificará la liquidación 
delajinca que pudiera encontrarse en este caso.

Ï’ ocurra que una finca esté arrendada 
á dos o mas individuos, figurarán todos bajo unalla- 
ve, puesto que no es posible conocer las utilidades de 
cada uno si no la de todos por la finca que llevan en 
renta.

8. Luego que se hayan pues lo todos los propieta
rios por lodos conceptos señará una sección de colo
nos figurándoles circunstanciadamente lo que les 
corresponda por las fincas que pueda llevar en ar
rendamiento de uno, ó de diferentes dueños, desig
nando el número del propietario á que corresponda 
cada finca como se ve eu el modelo anterior pero 
nunca estas lililidades se comprenderán en el resú
men puesto que ya van comprendidas en la evalua
ción del propietario; pero conviene conocer separa
damente la riqueza de los colonos.

9.3 Los colonos por punto general habrán de 
ser propietarios, porque sino llenen tierras ni casas, 
tendrán cuando menos Ja ganadería que necesiten 
para labrar las fincas que lleven en arrendamien
to', que muy pocas veces tendrán que alquilar gana
dos para hacer las labores de tas tierras, en cuyo 
solo caso nunca serán propietarios.

JO. La ganadería siempre se incluirá en el tér
mino de la vecindad de los dueños, según lo man
dado en Real orden de 9 de Mayo de 1853, aunque 
los ganados estén constantemente en oíros puntos.
. En el resúmen general de la riqueza se fijará 
el numeró de propietarios, colonos y ganaderos con 
el wiporíe de sus utilidades. —

FINCAS URBANAS.

Destinadas á habitación en el casco del pueblo.
Idem de labor en el campo......................................
Idem á alguna industria. . ,.....................................
Exentas temporalmente.........................................
Idem perpetuamente...................................  . . .

Tolál riqueza urbana.

Núiíiero de Producto
fincas. total.

' ■■■ — 1 ■■ ■ ■ 11
8 15,740
1 1,280
2 3,500
»
»

20,520

Bajas por huecos 
y reparos.

Producto líquido 
imponible.

GANADERIA.

3,935
320

2,111 4

6,366 4

11,805 
9(50

1,388 30

14,153 30

A £.i LABOR.

yacuno. . '.........
Caballar w yeguar.......................................................
Mular. \....................................... ....... . . .

A GRÁWGERIA.

Asnal. . . . , . .......
Puercas de cria. . . . .  ......................
Cerdds........................................... ...............................
Cabras. ..... ...................... ,
Ovejas..... . ... . . i
'Colmenas.........................   . .......

Total riqeza pecuaria.

Número de 
[cabezas.

Producto de 
una.

Idem total de 
todas.

46 40 1.840
22 80 1.760
4 TO 289

2 30 60
10 42 420
40 20 800

6 eOd
'StOO 5 /.000

80 4 520

504 » 7.080
' “ 1 ■ ■ lili " • : - II ii~.

ADMIiNISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA 

PROyiNClA DÉ LOGROÑO.

El d¡a tres del raes de Abril ’próxirao y 
hora de las once de su mañana, se proce
derá en esta Administración al arrenda
miento en pública subasta de una Huerta 
sita en el término de Cuesta Munida de es
ta Ciudad, de cabida de dos fanegas y seis 
celemines, procedente de la Capellanía que 
fundó D. Diego Retes y Velasco y que ha 
llevado en tal ^concepto D. Bruno Piudo, 
bajo el tipo de 417 rs. 12 céntimos, im
porte de las once fanegas de trigo que 
aquel pagaba anualmente reducida la es
pecie á metálico al respecto de 37 rs. 92 
céntimos que es el precio medio que ha te
nido la misma en el quinquenio, y pliego 
de condiciones que se hallará de manifies
to en dicha Administración.

Lo que se hace saber al publico por me
dio de este periódico para conocimiento de 
los que quieran ^interesarse en dicho ar_ 
riendo. Logroño 29 de Marzo de 1839.— 
Ramon García Timonér.

Número de pro
pietarios de fin
cas rústicas y 

urbanas.

Riqueza con que 
fi.guran en el 

amillaramiento

Número 
de 

colonos.

Riqueza con 
que figuran en 

el amillara - 
miento.

Número de . 
ganaderos.

Riqueza'', con 
qUe’figuran 
en el ami ■ 

llardmlenlo

Total número de 
propietarios, 

colonos y gana
deros.

TOTAL 
riqueza.

. S 88.Qn 4 2 18.772 17 4 7.080 .14 114.769 21

Fecha y firmas de todos los individuos del Ayantamienlo y /unta Pericial.

LOGROÑO. IMPRENTA DE RÜIZ.
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